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PATRINVEST S.A. 

Guayaquil, Octubre 18 del 2019 

Señora ingeniera 

MARIA CRISTINA VALLES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía PATRINVEST S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla 

PRESIDENTE EJECUTIVA, de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, mas a contarse desde el 

día de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. Su 

nombramiento anterior fue inscrito el veintidós de octubre del dos mil catorce, Y se inscribió con 

el No. 14.339 del registro mercantil. 

El cargo para el que usted, ha sido elegido implica administrar a la compañía con las mas amplias 

facultades y atribuciones y con las limitaciones impuestas por la ley y el estatuto, además ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en la 

escritura publica de constitución de la compañía, otorgada ante el notario trigesimo del cantón de 

Guayaquil, el 8 de marzo del 2.013, e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil, el 12 de abril 

del 2.013.- 
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Director Ad-Hoc de la junta 

Guayaquil, 18 de octubre del 2019 

ING. MARIA CRISTINA VALI 

C.C. 070139877-8 

Dejo constancia que en esta fecha he aceptado el cargo a que se refiere la nota que antecede.    
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GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.221 

FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
PATRINVEST S.A., a favor de MARIA CRISTINA VALLE, de fojas 

44.590 a 44.593, Libro Sujetos Mercantiles número 5.945, 
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Guayaquil, 22 de oótubre de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclySiva responsabilidad de la o el 
declarante, cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido sf el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registo de Datos Públicos. a 
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"Miguel H. -Nolváry Fóo. de Orellana. : 

«Telf: (593 4) 229 5030 
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